DECLARACIÓN PÚBLICA
DERECHOS HUMANOS COMPROMISO ÉTICO Y POLÍTICO

Considerando que la libertad, la justicia y el desarrollo deben tener como fundamento la dignidad de la persona humana, lo cual se expresa en la Constitución Política del Estado peruano;
Considerando que la promoción de una cultura de respeto a los derechos humanos constituye un objetivo nacional y que el Estado peruano suscribió la Declaración y el Programa de Acción de la Cumbre Mundial de Derechos Humanos celebrado en Viena, en 1993, adoptando el compromiso de elaborar un plan de acción nacional en el que se determinen las medidas necesarias para mejorar la promoción y protección de los derechos humanos en el país;
Considerando que la Constitución Política del Perú en su artículo 44° señala que es obligación del Estado garantizar la plena vigencia de los Derechos Humanos y que la Ley N° 25211 establece la necesidad de contar con un Plan Nacional de Derechos Humanos que determine las políticas públicas a implementarse;
Considerando que el 10 de diciembre del año dos mil cinco, se aprobó el Plan Nacional de Derechos Humanos 2006 - 2010 mediante el Decreto Supremo N° 017-2005-JUS; el mismo que fue elaborado por el Consejo Nacional de Derechos Humanos teniendo en cuenta las directrices de la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos de las Naciones Unidas; las obligaciones contraídas por el Perú en el marco del sistema internacional de protección y promoción de los derechos humanos; el ordenamiento constitucional y legal; las políticas del Estado contempladas en el Acuerdo Nacional; y las propuestas y recomendaciones recabadas en un amplio proceso de Consulta Nacional, llevado a cabo ampliamente a través de 18 audiencias multirregionales, regionales y locales, con la participación de 3000 entidades y organizaciones públicas y privadas a nivel nacional; 
Considerando que el Plan Nacional de Derechos Humanos 2006 – 2010 expresa un compromiso ético y político del Estado, su difusión e implementación constituye una responsabilidad compartida entre todos los estamentos de gobierno; así como entre las distintas instituciones públicas y privadas del país.
Los Congresistas de la República abajo firmantes
DECLARAMOS

Primero.-

Nuestro compromiso con la difusión y promoción a nivel nacional del Plan Nacional de Derechos Humanos 2006 – 2010 y nuestro apoyo desde las labores legislativas a las acciones tendientes a mejorar la condición de los derechos humanos en el Perú.

Segundo.-

Asumir como referente al Plan Nacional de Derechos Humanos 2006 – 2010 en la formulación de nuestras propuestas legislativas sobre derechos humanos, inclusión, equidad, justicia, identidad, salud, trabajo, educación y por un medio ambiente saludable.
Tercero.-

Nuestro compromiso de incidir ante el Poder Ejecutivo representado por el Dr. Alan García Pérez, presidente Constitucional de la República, a dictar las medidas necesarias –legales y económicas–   para implementar y dar cumplimiento a las políticas de Estado establecidas en el Plan Nacional de Derechos Humanos 2006 – 2010.
En Lima,

a los dieciséis días del mes de mayo del año dos mil siete.
